
 

 

 

 

LA DIRECCIÓN GENERAL DEL COLEGIO DE BACHILLERES 

DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

 

Con la finalidad de brindar un espacio adecuado para el intercambio deportivo, 

que al mismo tiempo fomente las relaciones socio afectivas del alumnado, 

C O N V O C A: 

a todos los Centros Educativos del COBAT, a  participar en el  

TORNEO DEPORTIVO ESTATAL 2016 

bajo las siguientes: 

B A S E S: 

1.- LUGAR Y FECHA:  

 Etapa Intrazona: Podrá realizarse a partir de la publicación de la presente. 

 Etapa Interzona o regional: Se llevarán a cabo una vez realizada la Etapa 

Intrazona y de común acuerdo por las Coordinaciones de Zona que se 

eliminaran (punto 9 de las Etapas previas). 

 Etapa Estatal: Se realizará en 17 y 18 de marzo en Mante.    

 El orden de participación en la Etapa Estatal, se realizará en reunión previa 

con los asesores. El equipo o participante que no esté listo al momento de 

participar se le cancelará su participación. 

. 

2.- INSCRIPCIONES: 

 Los representantes de cada región deberán ser registrados por la 
Coordinación de Zona del 1 al 3 de marzo a la siguiente dirección 
electrónica: 

www.sic.cobat.edu.mx 

 

 Deberán además llenar y firmar la carta compromiso, (formato en la página 
COBAT)  y  llevarla el día de evento. 

http://www.cobat.edu.mx/


 

 

 

 
 
 
 

 Todos los alumnos participantes deben contar con su credencial escolar y 
seguro escolar vigente.  
 

 No se podrá inscribir ni reemplazar a ningún participante el día de la 

competencia. 

 

3.- DE LA PARTICIPACIÓN: 

 Los participantes deberán ser alumnos inscritos en el COBAT 

académicamente regulares. 

 Todos los participantes sin excepción deberán presentarse a las 

competencias 30 minutos antes con su credencial escolar oficial vigente con 

fotografía y sello. 

 Tendrán derecho a participar en la Etapa Estatal el primer lugar regional en 

cada disciplina y rama, con excepción de atletismo en donde  participarán los 

dos primeros lugares en cada rama y prueba. 

 Cada alumno podrá participar en una sola disciplina. 

 En atletismo, cada competidor podrá participar hasta en tres pruebas. 

Los entrenadores sólo podrán ser los maestros pertenecientes al COBAT. 

 De la Etapa Regional a la Etapa Estatal, se permitirá el reemplazo de 

alumnos participantes cuando alguno de éstos cause baja del equipo 

ganador, por lesión, enfermedad, o deserción escolar, debiendo comunicar el 

reemplazo a más tardar 5 días hábiles del Torneo Estatal. Para los casos de 

lesión o enfermedad deberá presentar la constancia médica respectiva, y en 

caso de deserción enviar oficio de baja oficial, de quien causa baja y su 

remplazo deberá cumplir con todos los requisitos antes expuestos. 

4.- CATEGORÍA: 

 Única, nacidos en el año 1998 o posteriores. 

5.- DE LOS JUECES, ÁRBITROS E INSTALACIONES: 

 Serán designados por la comisión organizadora, y el visto bueno de la 

Dirección General. 

http://www.cobat.edu.mx/


 

 

 

6.- DISCIPLINAS DEPORTIVAS Y RAMAS: 

- AJEDREZ (Mixto) 

- ATLETISMO (Femenil y Varonil) 

- BALONCESTO (Femenil y Varonil) 

- FUTBOL SOCCER (Femenil y Varonil) 

- VOLEIBOL (Femenil y Varonil) 

 

6.1.- CUOTA MÁXIMA DE PARTICIPANTES POR ZONA 

        ATLETISMO 
 
 

PRUEBA FEMENIL VARONIL ENTRENADOR 

100 METROS PLANOS 2 2 2 (1 POR RAMA) 

200 METROS PLANOS 2 2 2 (1 POR RAMA) 

400 METROS PLANOS 2 2 2 (1 POR RAMA) 

800 METROS PLANOS 2 2 2 (1 POR RAMA) 

1,500 METROS PLANOS 2 2 2 (1 POR RAMA) 

3,000 METROS PLANOS 2 2 2 (1 POR RAMA) 

SALTO DE LONGITUD 2 2 2 (1 POR RAMA) 

LANZAMIENTO DE BALA 2 2 2 (1 POR RAMA) 

 

 

DEPORTES DE CONJUNTO 
 
 

DISCIPLINA FEMENIL VARONIL ENTRERNADOR 

BALONCESTO 10 10 2 (1 POR RAMA) 

FUTBOL 16 16 2 (1 POR RAMA) 

VOLEIBOL 10 10 2 (1 POR RAMA) 

AJEDREZ MIXTO (4) 1 POR EQUIPO 

           

6.2.- REGLAS: 

FUTBOL 

 Tiempo de juego: 25 minutos varonil y 25 minutos femenil. 

 Tiempo de descanso: 8 minutos varonil y femenil. 

 Cambios: 5 para ambas ramas. 

 Sistema de competencia: Round Robín (todos contra todos). 

http://www.cobat.edu.mx/


 

 

 

 Si en algún encuentro hay empate, se van a 3 penales, si persiste 

el marcador a muerte súbita en penales. 
 

BALONCESTO 

 Tiempo de juego: 4 cuartos de 8 minutos; el último cuarto 

cronometrado en caso de que el marcador sea muy apretado, con 

un margen máximo de 8 puntos para ambas ramas. 

 Tiempo de descanso: 5 minutos al segundo cuarto, para ambas 

ramas. 

 Sistema de competencia: Round Robín (todos contra todos). 

 Si en algún encuentro hay empate, se juegan 2 tiempos extras de 

4 minutos, si persiste el marcador a muerte súbita. 
 

VOLEIBOL 

 Sets de juego: Los 2 primeros se juegan a 15 puntos, en caso de 

un tercero, se juega a 11 puntos, para ambas ramas. 

 Tiempo técnico: A los 8 puntos con 90 segundos de tiempo fuera 

y un tiempo normal por equipo de 30 segundos, para ambas 

ramas. 

 Sistema de competencia: Round Robín (todos contra todos). 

 El saque o servicio que roce la red se considerará bueno. 
 

AJEDREZ 

 Equipo: Mixto de 4 participantes (2 varones, 2 señoritas). 

 Sistema de competencia: Suizo a 5 rondas. 

 Ritmo de juego: 25 minutos para cada jugador hasta terminar la 

partida. 

 Todos deberán traer sus tableros y piezas (trebejos), así como su 

reloj. 

 

 

 

 

 

 Se aplicará el reglamento de la FIDE (Federación Internacional de 

Ajedrez). 

 Para los desempates será el siguiente: Acumulativo (progresivo), 

acumulativo con cortes, Bucholz,  media de Bucholz, Match 

individual (en su caso), mayor número de victorias y color teniendo 

como preferencia las negras, en ese riguroso orden. 

 

7.- UNIFORMES: 

http://www.cobat.edu.mx/


 

 

 

 Los participantes deberán traer su uniforme deportivo necesario para el 

desarrollo de la disciplina en la que participan, el cual deberá contar con 

colores oficiales (rojo, verde, naranja, blanco, negro y gris). 

 No se permitirá la participación de equipos y/o participantes con uniformes 

que contengan (visibles) logos, imágenes y/o nombres de algún patrocinador. 

 Los únicos logos que podrán portarse (visibles) en los uniformes, serán los 

del COBAT, Centro Educativo, Coordinación y Gobierno del Estado de 

Tamaulipas, y/o la marca del uniforme; este último en un tamaño pequeño (5 

x 5 cm. máximo) 

8.- DE LOS REGLAMENTOS: 

 Se aplicarán los reglamentos contenidos en la página oficial de la Consejo 

Nacional para el Desarrollo del Deporte en la Educación Media Superior 

(CONADEMS):  http://udcesepdeportes.wordpress.com/reglamentos/ 

9.- DE LAS ETAPAS PREVIAS: 

 Intra-Zona: Se realizará a cabo en cada una de las coordinaciones, a partir 

de la publicación de la presente, bajo reglas similares a la Etapa Estatal. 

 Regional: Las Coordinaciones de Zona  se eliminarán en tres Regiones: 

 Norte: Coordinaciones 1, 2 y 3. 

 Centro: Coordinaciones 4 y 5. 

 Sur: Coordinaciones 6 y 7. 

 

Los coordinadores pertenecientes a cada una de estas regiones, acordarán 

las sedes en que habrá de llevarse a cabo esta etapa Regional y se 

establecerán por eliminación los equipos que las representarán en las 

disciplinas y ramas convocadas para la Etapa Estatal. 

 

 

10.- DE LAS SELECCIONES: 

 Para participar en la Etapa Regional: Cada Coordinación de Zona podrá 

reforzar el equipo ganador del primer lugar en la etapa Intra-Zona, 

únicamente con participantes de los equipos contra los que se eliminaron y 

que no excedan el 30% del máximo de participantes por equipo, en el 

entendido que algunos miembros del equipo campeón, tendrán que ceder su 

lugar a los jugadores de refuerzo. 

http://www.cobat.edu.mx/


 

 

 

 Para participar en la Etapa Estatal: Cada Región podrá reforzar el equipo 

ganador del primer lugar en la Etapa Regional, únicamente con participantes 

de los equipos contra los que se eliminaron y que no excedan el 30% del 

máximo de participantes por equipo, en el entendido que algunos miembros 

del equipo campeón, tendrán que ceder su lugar a los jugadores de refuerzo. 

En este punto se recomienda concientizar tanto a jugadores como a padres de 

familia, que el reforzamiento de los equipos implica que algunos jugadores deberán 

ceder su lugar de participación. 

11.- DE LA PREMIACIÓN: 

 Etapa Regional: A los ganadores de primero, segundo y tercer lugar de cada 

disciplina y rama se les otorgará un diploma o medalla, según sea el caso. 

 Etapa Estatal: A los ganadores de primero, segundo y tercer lugar de cada 

disciplina y rama se les otorgará un diploma o medalla, según sea el caso. 

12.- DEL FINANCIAMIENTO: 

 El traslado de los participantes a la Sede Regional estará a cargo de los 

Centros Educativos mediante acuerdo con el Coordinador de Zona 

respectivo. 

 Los gastos que se originen en la Etapa Estatal referente a la alimentación y 

hospedaje, correrán a cargo de la Dirección General. 

 Los gastos de traslado y del seguro respectivo para los alumnos, serán 

responsabilidad de cada centro educativo. 

13.- JUNTA PREVIA: 

 Se realizará el día de la Competencia Estatal, previo a la inauguración oficial 

del evento, a cargo de los delegados del comité organizador con los 

responsables y/o entrenadores de cada disciplina deportiva y rama, para 

afinar detalles. 

14.- TRANSITORIOS:  

 Para poder representar al COBAT en las posteriores etapas Regionales o 

Nacionales se aplicarán criterios de evaluación a todos los participantes 

según su desempeño. 

 Los casos que requieran ser analizados durante la competencia en la Etapa 

Estatal, serán revisados mediante la convocatoria, con la opinión de los 

árbitros y del comité organizador. 

http://www.cobat.edu.mx/


 

 

 

 Los casos  no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por el 

comité organizador. 

  

ATENTAMENTE: 

 

DR. CARLOS CASTRO MEDINA 
DIRECTOR GENERAL 

http://www.cobat.edu.mx/

